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Buenos Aires, r¡ de� de 2018

Vistas las actuaciones de la

referencia, y

CONSIDERANDO:

1) Que el prosecretario

aciministrativo Claudio Tolosa solicita la avocación del

Tribunal contra la resolución n° 147 del Tribunal de

Superintendencia de la Cámara Federal de la Seguridad

Social, confirmada por resolución de cámara n° 23, que

denegó el recurso de reconsideración intentado (fs.

1/17).

11) Que el artículo 23 bis del

Reglamento para la Justicia Nacional otorga un plazo de

cinco días, contados desde que quede firme la resolución

de la respectiva cámara de apelaciones, para solicitar la

avocación del Tribunal.

111) Que de conformidad con lo

informado por la Cámara Federal de la Seguridad Social a

fs. 20/21 el peticionario se notificó de la resolución



atacada el dia 5 de junio de 2018 (ver fs. 20) y el

escrito mediante el cual solicit6 la intervenci6n del

TribunaI fue presentado el dia 15 de junio de 2018 (ver

fs. 17vta. ) , por lo cual la avocaci6n resulta

extemporanea.
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Por ello,

SE RESUELVE:

No hacer lugar a la avocaci6n

solicitada.

lJ oportunamente,

Registrese, y,

/


